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1

Algunas de las actas de los comités de justicia

transicional como es el caso del acta No 1 Código

GES-FM005 no se encuentran firmadas por el Alcalde

del Municipio de Cajicá y por los representantes de

las víctimas; se recomienda hacer firmar cada una de

estas actas, foliarlas y organizarlas cronológicamente

Gestión para la recolección de firmas, foliar y revisar 

el orden cronológico

Carpeta Comité Justicia Transicional Organizada con 

base en tablas de retención documental
31-jul-22 01-jul-22 09-sep-22

Enlace Víctimas - Secretaría de Gobierno y Participación 

Comunitaria
Profesional Universitario Enlace de Víctimas No Cerrada-C NA

Las actas correspondientes a las reuniones de CTJT del 10-03-

2022 y 23-06-2022, ya se encuentran debidamente firmadas y

organizadas en la carpeta CTJT 2022.
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Revisada la meta (80 Personas con asistencia

humanitaria inmediata durante el cuatrienio) se

evidencia que para el año 2021 se asistieron 7

personas y para el 2022 tan solo 21 personas .

En cuanto a la meta (80 hogares subsidiados en

asistencia funeraria) se evidencia que para el 2020

solo se subsidio un (1) hogar.

De acuerdo a esto se puedo establecer que estas

metas no se han podido cumplir debido a que son

situaciones que no dependen del municipio y se

atienden bajo demanda, por lo anterior se sugiere

modificar el indicador del producto ya que estas metas

ambicionadas no se van cumplir en su totalidad

Elevar consulta ante la Dirección de Planeación 

Estratégica para evaluar la posibilidad de proponer la 

modificación del PDM

Consulta realizada a la Dirección de Planeación 

Estratégica 
30-sep-22 01-ago-22 30-jun-23

Enlace Víctimas - Secretaría de Gobierno y Participación 

Comunitaria
Profesional Universitario Enlace de Víctimas No Cerrada-C NA

Con el oficio AMC-SDG- 033-2023 se solicita a la Secretaría de

Planeación se evalúe la viabilidad de modificar la unidad de

medida de las metas 196 y 197 del Plan de Desarrollo "Cajicá

tejiendo futuro Unidos con toda seguridad". 

3

En cuanto a la meta (Apoyo para la Generación de

Ingresos "hogares victimas por asistencia técnica" se

observa que se tiene que realizar en su totalidad 20

asistencias y no se ha cumplido ya que en 2020 se

asistió 1 y en lo que lleva el 2022 no se ha asistido

ninguna debido a que la población víctima no ha

acompañado las estrategias de emprendimiento que

ofrece la Alcaldía Municipal de Cajicá.

Por lo anterior la Jefatura de Control interno

recomienda que se realice un apoyo por parte de la

Secretaria de Desarrollo Económico con el fin

flexibilizar los criterios y apoyar en su totalidad las

iniciativas de emprendimiento

Insistir ante la Secretaría de Desarrollo Económico 

para vincular a población víctima del conflicto armado 

en procesos de iniciativas de emprendimiento

Asistencia Técnica para la Generación de Ingresos 31-dic-23 15-jun-23 15/06/2023
Enlace Víctimas - Secretaría de Gobierno y Participación 

Comunitaria
Profesional Universitario Enlace de Víctimas No Cerrada-C NA

Con el oficio AMC-SDG-034-2023, se envía a la Oficina de

control Interno la evidencia de la formación de 43 personas de

la Población Víctima del Conflicto Armado, con el que se

subsana este hallazgo. 
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Una vez revisadas las actas de comité orden público

se pudo evidenciar que las mayorías de estas se

encuentran sin firma por parte de los integrantes del

comité: Acta No 1 de fecha 16 de febrero del 2021

Acta No 2 de fecha 03 de marzo del 2021, Acta No 3,

Acta No 4, Acta No 05 de fecha 01 de septiembre del

2021, Acta No 5 de fecha 06 de octubre del 2021 y

Acta No 6 con fecha 03 de noviembre del 2021.

Año 2022: Acta No 1 del 11 de enero, Acta No 002 del

02 de marzo y Acta No 03 del 06 de abril.

De acuerdo a lo anterior se recomienda recoger las

firmas y estas deben ir en el acta de reunión para

soportar lo escrito y los compromisos adquiridos.

Por otra parte se recomienda incluir dentro del

procedimiento del Comité de Orden Publico que se

realicen de 4 a 6 meses cada reunión y que el

Secretario de Gobierno actúe como secretario técnico.

1. Gestionar firmas de las personas que estén 

ubicables, de las que no se logre ubicación seguir 

teniendo en cuenta la planilla de asistencia.

2. Insistir en la emisión de acto administrativo que 

reglamenté en el municipio de Cajicá el Comité de 

Orden de Público

1. Carpeta Comité Orden Público Organizada con 

base en tablas de retención documental.

2. Acto Administrativo emitido

31-dic-22 01-jul-22 Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria Secretario de Gobierno y Participación Comunitaria No Cerrada-C NA

1. Desde el 4 de mayo de 2022 se está utilizando la versión 1

del formato - Acta de Reunión - Código GES-FM-005 -

1/mar/2022, para consignar las actas de reunión en la que

oficia como como secretaría técnica la Sec de Gobierno.

2. Se ha gestionado con funcionarios externos - integrantes e

invitados - que han asistido a las reuniones para que se

acerquen a la secretaría de gobierno a firmar. 

3. Se remitió el 25 de agosto de 2022 a la Secretaría Jurídica

proyecto de Acto Administrativo de funcionamiento del Comité

de Orden Público. Establece periodicidad de las reuniones.

4. Debido a que no hubo concenso respecto al acto

administrativo que se remitió a la Secretaría Jurídica , nos

acogemos a la norma nacional el Decreto 1066 de 2015

Artículo 2,7,1,1,17. Se adjunta el proyecto de Decreto que se

envió a la Secretaría Jurídica, es de anotar que por el cambio

de la estructura administrativa de la Alcaldía Municipal Acuerdo

06/2022, este Comité queda en la Secretaría de Seguridad y

Convivencia. 
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En cuanto a los indicadores de gestión se observa

que la mayoría se encuentran analizados, pero

inaceptablemente y algunos difícil de cumplir; por

consiguiente, se recomienda y/o sugiere que los

análisis de cada uno de estos indicadores sean mejor

sustentados y se les realice plan de acción.

De igual manera en el caso del indicador "ejecución

convenios solidarios" se recomienda que en el análisis

se debe dejar presente y ser reiterativos con los

presidentes de juntas para que presenten los

documentos para la inversión y dejar constancia de

esto.

En algunos de los indicadores se observa que al

medirlos mensualmente es reiterativo el incumpliendo,

por tal motivo se recomienda ajustarlos para poder

evaluar hasta qué punto o en qué medida se están

logrando los objetivos estratégicos.

Revisión de indicadores del Proceso Gestión de 

Gobierno y Participación Ciudadana en coordinación 

con la Dirección de Planeación Estratégica 

Indicadores del Proceso Gestión de Gobierno y 

Participación Ciudadana ajustados
30-sep-22 11-jul-22 Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria Profesional Universitario Enlace de Calidad No Cerrada-C NA

Se han ejecutado dos (2) mesas de trabajo - 26 ago 2022 y 5

sep 2022 con profesional universitaria de la Dirección de

Planeación Estratégica que ha permitido lo siguiente: 

1. Ajuste y propuesta de cambio de indicador de

implementación del Plan Integral de seguridad y Convivencia

Ciudadana PISCC por los indicadores de impacto que ya están

contenidos en el plan.

2. Propuesta de construcción de indicador de Participación

Comunitaria e incluir las acciones a medir.

3. Propuesta de construcción de indicador del procedimiento de

las Inspecciones de Policía - Proceso Verbal Abreviado Ley

1801 de 2016.

4. Propuesta de ajuste del indicador de visitas técnicas del

cuerpo oficial de bomberos a establecimientos de comercio del

municipio.

5. Ajuste del indicador de atención a población víctima del

conflicto armado VCA. 

De acuerdo a la propuesta que se realizó desde la Secretaría

de Gobierno, quedaron 5 indicadores de proceso en la Gestión

de Gobierno y Participación Ciudadana,los cuales ya quedaron

en Isolucion, se adjunta el PDF de correo mediante el cual la

Dirección de Planeación Estratpegica informa el cargue en el

aplicativo. 
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Teniendo en cuenta que ya existe la edificación

CISAEC, y que este cuenta con recursos de sobretasa

Bomberil, se recomienda dar traslado al cuerpo oficial

de bomberos y la oficina de gestión de Riesgos lo

anterior resaltando la ley 1575 del 2012 " Sobre tasa

Bomberil: Tributo de la entidad territorial destinada a

la financiación de la actividad Bomberi/ y otras

actividades tendientes a la migración atención integral

del riesgo originado en incendios, recates, incidentes

atención de desastres

Dar trasladoal Cuerpo Ofical de Bomberos y la 

Direccion de Gestion del Riesgo al CISAEC y de esta 

manera dar uso a las instalaciones 

Meta 34 Emergencias y desastres atendidas(Dotación 

CISAEC) 1 Mes 06/06/2022 22/06/2022 Direccion de Gestion del Riesgo Directora Si Si Cerrada-C Direccion de Gestion del Riesgo

El dia 06 de Junio el Almacén General hizo entrega a la

Direccion de Gestion del Riesgo, del edificio denominado

CISAEC y el dia 22 de junio se dio traslado definitivo a

Direccion de Gestion del Riesgo.

Se anaexa acta de entrega por parte de Almacen General.
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La Dirección de Gestión de riesgos y desastres

maneja el formato GES:FOOI ACTA DE REUNION de

fecha 10 de febrero del 2020, una vez revisada se

observó que el formato se encuentra desactualizado y

le faltan al unas firmas.

Actualizar el formato  GES:FOOI ACTA DE REUNION 

y recolectar las firmas faltantes de las Actas del 

Consejo Munciipal de Gestion del Riesgo.

Meta 33 Emergencias y desastres 

atendidas(Reactivación Consejos Municipales de 

Gestión del Riesgo)
1 Mes 29/06/2022 29/07/2022 Direccion de Gestion del Riesgo Directora Si Si Cerrada-C Direccion de Gestion del Riesgo

Se recolectaron ls firmas de los miembros del CMGRD y se

actualiza el Formato. Las actas reposan dentro de la Dirección.

8

Se recomienda solicitar a la Secretaria de Planeación

una capacitación en AGIRS, en temas de AVR•

amenazas, vulnerabilidad y riesgos, teniendo en

cuenta que el certificado de condición de riesgos la

tiene la Dirección de Riesgos y desastres, pero el

insumo lo tiene la Secretaria de Planeación.

De igual manera se recomienda capacitar al cuerpo de 

bomberos en :atención pre hospitalaria, investigación

de incendios redes contra incendios.

Realizar Solicitud de capacitacion a la Scretaria de 

Planeacion y realizar el proceso de Capacitacion para 

el Cuerpo Oficial de Bomberos

Meta 32 Emergencias y desastres atendidas 

(Capacitación para el cuerpo oficial de bomberos)
3 Meses 12/07/2022 12/09/2022 Direccion de Gestion del Riesgo Directora Si Si Cerrada-C Direccion de Gestion del Riesgo

Con el Momorando AMC-SDG- DGR- 008-2023, la Directora de

Gestión del Riesgo solicita a la Secretaría de Paneación

"capacitación y socialización al Cuerpo Oficial de Bomberos y

miembros de la Dirección, de los estudios AVR, así como de su

implementación en el PBOT . Así misma capacitación de

ARCGIS, con el fin de conocer el sistema y el proceso de

identificación de AVR en cualquier parte del Municipio."
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Se sugiere modificar el decreto 133 del 2021 del

sistema Municipal de Riesgo y Desastres donde se

determine los comités que lo integran( comité

municipal del conocimiento de riesgo y desastres,

comité municipal de reducción de riegos y desastres,

comité municipal de maneo de riesgos y desastres,

comisión técnica, comisión gestión de habitantes,

comisión de protección social, comisión salud

comisión educación, comisión búsqueda, rescate y

salvamento y comisión de eventos masivos)

destacando cada cuanto se reunirán y de esta manera

dar instalación a cada comité en la vigencia 2022.

Proyectar la modificacion  del Decreto 133 de 2021 y 

solicitar a la Secretaria Juridica de la aprobacion del 

mismo.

Meta 33 Emergencias y desastres 

atendidas(Reactivación Consejos Municipales de 

Gestión del Riesgo)

1 Mes 15/07/2022 01/09/2022 Direccion de Gestion del Riesgo Directora Si Si Cerrada-C Direccion de Gestion del Riesgo

Se emitió el Decreto 093 de 2022 - Por medio del cual se

adopta la actualización del plan municipal de gestión del riesgo

de desastres - PMGRD y la estrategia municipal para la

respuesta a emergencias - EMRE, del municipio de Cajicá

Cundinamarca, se deroga el Decreto municipal 028 de 2019 y

se dictan otras disposiciones. Se adjunta el documento del

precitado decreto. 

10

Una vez revisado el archivo se observa que no se ha

realizado las transferencias de los años 2018,2019 y

2020 al archivo general lo que conlleva acumulación

irracional de documentos, asegurar y facilitar el control 

efectivo y ordenado de la documentación.

Por otra parte, se evidenciaron carpetas

desorganizadas y sin foliar, algunas carpetas en el

piso que no corresponde a documentos de la

Secretaria de Gobierno y participación ciudadana: por

tal motivo se recomienda las trasferencias de años

anteriores lo más pronto posibles y organizar en su

totalidad el archivo.

1. Realizar la transferencia documental de los años 

2018 y 2019 acorde con las directrices del 

responsable del archivo municipal.

2. Insistir a la Secretaría General en la dotación de un 

mueble para organizar el archivo de gestión es decir 

2020 y 2021

1. Transferencia documental 2018 y 2019 realizada.

2. Oficio de Petición realizado.

30-sep-22 01-jul-22 09/09/2022 Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria Técnico Administrativo No Cerrada-C NA

1. Se realizó entrega del archivo 2018 y 2019 objeto de la

transferencia al archivo municipal acorde con el proceso, el día

9 de septiembre realizan el traslado físico de las cajas de

archivo. Se anexa evidencia del recibido

2. Se reitera solicitud a la Secretaría General para la

disposición de archivadores para las cajas de archivo de

gestión de la secretaría de Gobierno
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Se pudo evidenciar que no existen controles al mapa

de riesgos de las actividades y seguimientos que

realiza la Secretaría; como tampoco existen actas de

comités de MIPG para tratar los planes de

mejoramiento del FURAG.

De acuerdo a esto se recomida un seguimiento

continuo a cada una de las actividades y controles a

los riegos establecidos ya que esto favorece la

identificación de amenazas, obstáculos oportunidades. 

Los procesos que tengan más se uimiento control

tienden a ser más exitosos.

Crear carpeta de antecedente de seguimiento de 

actividades de MIPG, mapa de riesgos

Carpeta de archivo de seguimiento de actividades de 

MIPG, mapa de riesgos creada
30-sep-22 01-jul-22 30/08/2022 Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria Profesional Universitario No Cerrada-C NA

Se crea carpeta de archivo de seguimiento de actividades de

MIPG, mapa de riesgos creada

Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana
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